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F;n 101 próximos días de dlciembre del año en curso, con
cretamente el 9, 10 y 11 del mes entrante, la Facultad de De
recho celebrará. los .150 años de la en.señanza del dc;:echo en 
nuestro pals. Varois acto' slgni!icativos se llevarán a cabo a 
proí>ósito -de esta celebración. Uno de ellos estaré constitui
do por la colocación de la primera piedra del edificio de la 
Facultad de Derecho, que se espera estará pronto construido. 

También 18 darán: varias conterencias sobre temas de in
te!"és jurídico actual a cargo de distinguidos catedráticos de 
la F~cultad de Derecho. 

Por lo general, cuando se trata de este tipo de accmte
dmientos, existe una tendencia a realizar un inventario de lo 
andado en el tiempo que se conmemora. 

Este preguntarse: ¿qué se ha hecho?, ¿de qué forma?, 
¿vale la pena lo efectuado?, ¿fUe posible hacer más?., ~qué 
sentido tiene para e¡ país la enseñanza del derecho? 

Generaciones de abogados se han formado en la Facul:. 
tad de Derecho de. nueslra nación. 

FRrte de esas generaciones han desempeñado 1.<D papel· 
:emportante en la política y en la Administración Pública. 

Otro sector de abogados se han dedicado de lleno a la 
profesión liberal en la que se han graduado. . 

Hay un grupo de abogados que se han dedicadó al ·pe
riodismo. 

Asf, los campos de la política, el notariado, los medios 
de comunicaclón colectiva; como también, el arte, la tilo
so.fía, la historia, la economía, entre otros, conocen de la pre
sencia del abogado. 

Se dice, a niver de estereopipo e· incluso de refrán po
pular, que nuestro país. es legalista. Asf, .ciertos polfticos se 
quejan de lo que ellos llaman los "legalismos" y las "legu
leyadas". Independientemente de la mentalidad popular, no 
hay duda de que la. Facultad de Derecho y los abogados por. 
ella graduada han tenido (y siguen teniendo) un. peso espe
cifico importante en la mareha y dirección del destino nacio
nal. Ahora bien, esta situación es perfectamente explicable y 
de sentido común. Durante décadas las profesiones de la me
dicina y ~el derecho (o abogacía) han venido sien'do las tradi-· 
cionales en. los pafses de América Latina. Ello también, pare

. ce ser un hecho obvio. 
En el pasado los dedicados al derecho privado constitu~ 

yeron la vanguardia del desarrollo jurídico nacional.- En el 
presente son los exp 0 rtos en derecho público los que están 
a la vanguardia en. el mundo del derecho, ir.clusive .en el 
contexto internacional. La explicación a este ponerse de mo
da los "publicistas" o "administratistas·~. se debe . a la inge
renciau 'cada vez mayor, del Estado en la vida de los ciuda
danos y de la sociedad global. Esta incesan.te, sistemática y 
creciente intervención de la maquinaria estatal en todos los 
ámbitos del individuo plantea el problema U"? la existen
cia en sociedad en una perspectiva muy espec1!ica: la de 
las relaciones entre la Adµ¡inistración Pública --como un 
toda-:- y el administrado. He aquf un· aspecto relevante del 
·asunto: el enfrentamiento del administrado con el Leviathan 
.moderno. . · . 

C'lbalmente, esa pug~a entre una Adrninlstracióa Pú
blica, en fortalecimiento y expansión continua, ha hecho me
ritoria la aparición de la temática de los grupos de presión y 
de los grupos de interés, además de las aglutinaciones de fuer
za, clásicas ya, de las Cooperativas, los sindicatos, los parti
dos polfticos y las "Cámaras". El hecho objetivo del debili
tamiento del administrado común y corriente, a la par del 
fortalecimiento del aparato estatal, nos lleva a otro proiJlc-ma: 
el de quiénes son los que dominan y controlan los mecan¡s.. 
mos gubernamentales, y· efectivamente a qué intereses rf!~
les sirven? En este panorama el administrado aparece como 
contribuyente, como su:i'eto de obligaciones Ílleludibles ante 
el Estado, como poseedor de una !uerza para ejercer. por 
ejemplo, el recurso de inconstitucionalidad vacía y de mera 
forma. 

¿Qué ha sacado "~n limpio" el pals de 150 años de en
.seiiar derecho? 


